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CIGUDOSA

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, de 18 de abril 
de 1986, y habida cuenta que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día dos de diciembre 
de dos mil veinticinco adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de este 
Municipio para el ejercicio 2026, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclama-
ciones durante el plazo de exposición pública, se procede a su publicación resumido por capítu-
los, además de la plantilla de personal íntegra.
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2026:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 14.850,00 Gastos de personal 12.200,00
Impuestos indirectos 10,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 22.122,26

Tasas y otros ingresos 7.900,00 Gastos financieros 0,00

Transferencias corrientes 19.436,70 Transferencias corrientes 100,00
Ingresos patrimoniales 7.360,00 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 31.577,74
Transferencias de capital 16.443,30 Transferencias de capital 0,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 66.000,00 TOTAL GASTOS 66.000,00

II) Plantilla de personal y relación de puestos de Trabajo de esta entidad aprobados 
junto con el Presupuesto General para 2026:

a)	Plazas de funcionarios:
	 1. Con Habilitación Nacional.

	 1. Secretario-Interventor: 1 (Agrupación Cigudosa, Dévanos, San Felices y Valdeprado; 
Grupo A1).

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del meritado Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, contra el citado Presupuesto se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Cigudosa, 6 de enero de 2026. – El Alcalde, Fausto Cabriada Miguel	 22
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GARRAY

Aprobado definitivamente en sesión ordinaria de fecha 3 de diciembre de 2025, el Presu-
puesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2026 y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, 
de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2026:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 400.500,00 Gastos de personal 455.700,00
Impuestos indirectos 45.000,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 749.200,00

Tasas y otros ingresos 405.000,00 Gastos financieros 1.500,00

Transferencias corrientes 465.300,00 Transferencias corrientes 15.600,00
Ingresos patrimoniales 247.000,00 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 35.000,00 Inversiones reales 447.000,00
Transferencias de capital 152.200,00 Transferencias de capital 81.000,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 1.750.000,00 TOTAL GASTOS 1.750.000,00

II) Plantilla de personal y relación de puestos de Trabajo de esta entidad aprobados 
junto con el Presupuesto General para 2026:

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 2026
A) FUNCIONARIOS

Denominación Plaza Nª plazas Grupo Nivel Escala Adscripción

SECRETARIO - INTERVENTOR 1 A1 27 F.H.C.E. CUBIERTA EN 
PROPIEDAD

TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 A2 20 ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
CUBIERTA EN 
PROPIEDAD

ADMINISTRATIVO 1 C1 16 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

CUBIERTA EN 
PROPIEDAD

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 2026
A) PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación Plaza Nª plazas Grupo Observaciones
MAESTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL 1 II FIJO
TÉCNICO DE EDUCACIÓN INFANTIL 1 III FIJO
INFORMADOR TURÍSTICO 1 IV VACANTE

OFICIAL 2ª. 1 IV VACANTE. PROMOCIÓN 
INTERNA
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PEONES DE USOS MÚLTIPLES 2 V FIJO
SOCORRISTA 2 IV FIJO DISCONTINUO
TAQUILLERO 2 V FIJO DISCONTINUO

B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL
Denominación Plaza Nª plazas Grupo
MONITORES DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 2 IV
PEONES USOS MÚLTIPLES 2 V
TÉCNICO DE TURISMO 1 III
TÉCNICO INFORMÁTICA. (CENTROS CONECT) 1 II

RESUMEN

FUNCIONARIOS 3
LABORAL FIJO 10
LABORAL TEMPORAL 6
TOTAL PLANTILLA 19
TOTAL RETRIBUCIONES 455.700,00 €

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado.

Garray, 31 de diciembre de 2025. – La Alcaldesa, Mª José Jiménez Las Heras	 23
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GORMAZ

El expediente 2 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Gormaz para el ejerci-
cio 2025 queda aprobado definitivamente con fecha 2/2025 en vista de lo cual, de conformidad 
con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha Modificación del Presu-
puesto resumida por Capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
Aumentos de Gastos

Capítulo Denominación Importe
1 GASTOS DE PERSONAL 13.805,58
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 1.194,42
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 15.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
Disminuciones de Gastos

Capítulo Denominación Importe
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES -15.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones -15.000,00

Aumentos de Ingresos

Capítulo Denominación Importe
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 0,00

Disminuciones de Ingresos

Capítulo Denominación Importe
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones 0,00

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Gormaz, 5 de enero de 2026. – El Alcalde, Pablo Villar Palomar	 20
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LANGA DE DUERO

Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos número 5 del presupuesto 
2025, en la modalidad de crédito extraordinario/suplemento de crédito financiado con cargo a 
nuevos y mayores ingresos y compromisos firmes de aportación, por acuerdo del Pleno de fe-
cha 30/12/2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, 
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de 
la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://langadeduero.sedelectronica.es].
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 

definitivamente dicho Acuerdo.
Langa de Duero, 2 de enero de 2026. – El Alcalde, Iván Andrés Aparicio	 16
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LANGA DE DUERO

Aprobado inicialmente en sesión del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 30 de diciembre 
de 2025, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y 
laboral para el ejercicio económico 2026, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al 
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publica-
ción de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://langadeduero.sedelectronica.es].
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-

bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
Langa de Duero, 2 de enero de 2026. – El Alcalde, Iván Andrés Aparicio	 17
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LANGA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 110.1.f) del Real Decreto 1372/1986, de 26 
de noviembre, del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y del artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se hace público por plazo de veinte días, el acuerdo adoptado por el Pleno en sesión 
celebrada el 30 de diciembre de 2025, de iniciar expediente de cesión gratuita del inmueble 
municipal ERMITA DE SAN ISIDORO sita en la parcela 421 del polígono 2 (ref catastral 
42169C002004210000RB), a la ASOCIACIÓN SAN ISIDRO LABRADOR DE BOCIGAS DE 
PERALES, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, y de 
que quienes pudieran tenerse por interesados en el mismo, puedan comparecer y formular cuan-
tas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Langa de Duero, 2 de enero de 2026. – El Alcalde, Iván Andrés Aparicio	 19
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MAGAÑA

El Pleno del Ayuntamiento acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de 
créditos por importe de 5.520,00 euros que se hace público.

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros
338 22609 Actividades culturales 5.520,00

Baja en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros
454 619 Otras inversiones de reposición de infraestructuras 5.520,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad 
del acto o Acuerdo impugnado.

Magaña, 5 de enero de 2026. – El Alcalde, Fernando Marín	 24
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NARROS

Recibido del Servicio de Gestión Tributaria de Diputación de Soria el padrón provisional de 
agua y basura correspondiente al ejercicio 2026, se expone al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado por los inte-
resados, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

De no presentarse ninguna reclamación, será aprobado definitivamente.
Narros, 7 de enero de 2026. – La Alcaldesa, Ana Belén Sanz Gómez	 30



Núm. 4 Pág. 82

B
O

PS
O

-4
-0

9
0
1
2
0
2
6

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 9 de enero de 2026

QUINTANAS DE GORMAZ

El expediente 2/2025 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Quintanas de 
Gormaz para el ejercicio 2025 queda aprobado definitivamente con fecha 26 de noviembre 2025 
en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación 
de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos.

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
Aumentos de Gastos

Capítulo Denominación Importe
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 12.500,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.000,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 11.451,44
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 31.951,44

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:
Disminuciones de Gastos

Capítulo Denominación Importe
1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES -31.951,44
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones -31.951,44

Aumentos de Ingresos

Capítulo Denominación Importe
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Aumentos 0,00

Disminuciones de Ingresos

Capítulo Denominación Importe
1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Disminuciones 0,00

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Quintanas de Gormaz, 5 de enero de 2026. – El Alcalde, Jerónimo Vicente López Lucendo		
	 20
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ROLLAMIENTA

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2026 y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla 
de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2026:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 16.150,00 Gastos de personal 8.200,00
Impuestos indirectos 1.800,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 33.400,00

Tasas y otros ingresos 21.350,00 Gastos financieros 150,00

Transferencias corrientes 22.590,00 Transferencias corrientes 5.700,00
Ingresos patrimoniales 8.100,00 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 51.100,00
Transferencias de capital 28.560,00 Transferencias de capital 0,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 98.550,00 TOTAL GASTOS 98.550,00

II) Plantilla de personal y relación de puestos de Trabajo de esta entidad aprobados 
junto con el Presupuesto General para 2026:

a)	Plazas de funcionario:
	 1 plaza de Secretaría-Intervención en agrupación.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Rollamienta, 7 de enero de 2026. – El Alcalde, Raúl Ramírez Callejo	 28
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ROLLAMIENTA

ACUERDO del Pleno de fecha 5 de diciembre de 2025 de la entidad de Rollamienta por el que 
se aprueba definitivamente la modificación de créditos n.º 4/2025 del Presupuesto en vigor, 
en la modalidad de transferencia de créditos entre distinta área de gastos

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación del presupuesto en la 
modalidad de transferencia de créditos entre distinta área de gastos, al no haberse presentado 
alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, 
por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Créditos a 
transferir

Créditos 
finalesProgr. Económica

920 23000 De los miembros de los órganos de 
gobierno 500,00 450,00 50,00

TOTAL 500,00 450,00 50,00

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Créditos a 
incorporar

Créditos 
finalesProgr. Económica

338 22609 Actividades culturales y deportivas 6.000,00 450,00 6.450,00
TOTAL 6.000,00 450,00 6.540,00

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado.

Rollamienta, 7 de enero de 2026. – El Alcalde, Raúl Ramírez Callejo	 29
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TARDAJOS DE DUERO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Junta Vecinal de Tardajos de Duero 
para el ejercicio 2026, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición 
pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y 
Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por Capítulos.
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2026:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 0,00 Gastos de personal 13.900,00
Impuestos indirectos 0,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 51.850,00

Tasas y otros ingresos 3.300,00 Gastos financieros 350,00

Transferencias corrientes 31.500,00 Transferencias corrientes 1.100,00
Ingresos patrimoniales 51,500,00 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 49.100,00
Transferencias de capital 30.000,00 Transferencias de capital 0,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00
Pasivos financieros 0,00 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 116.300,00 TOTAL GASTOS 116.300,00

II) Plantilla de personal y relación de puestos de Trabajo de esta entidad aprobados 
junto con el Presupuesto General para 2026:

	 A) Funcionario de Carrera número de plazas: 0.
	 B) Personal Laboral Fijo número plazas: 0.
	 C) Personal Laboral Eventual número plazas.1 PEÓN DE USOS MÚLTIPLES.
Resumen:
	 Total Funcionarios Carrera: número de plazas: 0.
	 Total Personal Laboral: número de plazas: 0.
	 Total Personal Laboral Eventual: número de plazas: 1.
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tardajos de Duero, 7 de enero de 2026. – El Alcalde, José Ignacio Blázquez Blázquez	 31
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VIANA DE DUERO

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial 
del Ayuntamiento de Viana de Duero, adoptado en fecha 24 de noviembre de 2025, relativo al 
expediente de modificación de créditos n. º 01/25 del Presupuesto municipal de 2025, en la mo-
dalidad de suplemento de crédito y crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente 
líquido de Tesorería que se hace público resumido por capítulos:

1.- Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Suplemento 

de crédito
Créditos 

finalesProgr. Económica
1522 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONST. 1.500 5.000 5.500
161 213 MAQU.INST. Y UTILLAJE 800 6.000 6.800
920 213 MAQ. INST. Y UTILLAJE 1.017 5.000 6.017
165 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 2.500 5.000 7.500
920 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 2.500 7.000 9.500
920 225 TRIBUTOS 4.500 8.000 12.500
920 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 713 1.800 2.513
1621 227 LIMPIEZA Y ASEO 3.200 2.300 5.500
920 22706 ESTUDIOS Y TRAB. TÉCNICOS 3.095 3.500 6.595

TOTAL 43.600

2.º.-MODALIDAD:
	 2.A CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Créditos en aplicaciones de Altas gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Crédito 

extraordinario
Créditos 

finalesProgr. Económica
1532 619 OTRAS INVER. NUEVAS INFR. 0,00 5.000 5.000

TOTAL 5.000 5.000

3º.- FINANCIACIÓN
Estas modificaciones se financian con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio anterior, 

que asciende a la cantidad de 197.480,02€ en los siguientes términos:
Altas en Concepto de Ingresos

Concepto Descripción Euros
870.01 Aplicación para la financiación de suplementos de crédito 48.600€

TOTAL INGRESOS 48.600€

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
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primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos:

a)	El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores.

b)	La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, NO pudiendo efectuarse a nivel de la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Viana de Duero, 29 de diciembre de 2025. – El Alcalde, Óscar Mateo Escrivá	 25
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VIANA DE DUERO

Aprobado por el Sr. Alcalde Presidente, D. Óscar Mateo Escrivá, en Resolución del día 5 
de enero de 2026, el PADRÓN DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE Y EL PADRÓN POR LA TASA DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE 
BASURAS DE VIANA DE DUERO, correspondiente al ejercicio de 2025, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

Viana de Duero, 5 de enero de 2026. – El Alcalde, Óscar Mateo Escrivá	 26
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VIANA DE DUERO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2026, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla 
de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos:
I) Resumen del referenciado Presupuesto para 2026:

INGRESOS GASTOS
a) Operaciones corrientes a) Operaciones corrientes
Impuestos directos 31.860,00 Gastos de personal 27.854,00
Impuestos indirectos 480.000,00 Gastos en bienes corrientes y servicios 91.592,00

Tasas y otros ingresos 7.206,00 Gastos financieros 0,00

Transferencias corrientes 20.950,00 Transferencias corrientes 292.116,00
Ingresos patrimoniales 55.678,00 Fondo de contingencia e imprevistos 0,00
b) Operaciones de capital b) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales 0,00 Inversiones reales 231.399
Transferencias de capital 47.267,00 Transferencias de capital 0,00
Activos financieros 0,00 Activos financieros 0,00
Pasivos financieros 200,00 Pasivos financieros 200,00
TOTAL INGRESOS 643.161,00 TOTAL GASTOS 643.161,00

II) Plantilla de personal y relación de puestos de Trabajo de esta entidad aprobados 
junto con el Presupuesto General para 2026:

a)	Plazas de funcionarios:
	 1 Secretaria-Interventora.
b)	Laboral Indefinido:
	 1 Usos Múltiples.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Viana de Duero, 23 de diciembre de 2025. – El Alcalde, Óscar Mateo Escrivá	 27
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

RESOLUCIÓN por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto de modificación de L.A.A.T. “02-Almarza” de la S.T. “Soria” 
(3027) entre los apoyos nº 146 y nº 151, en el T.M. de Garray (Soria). Titularidad De I-de 
Redes Eléctricas, S.A.U. Expediente: IE/AT/31-2023.

Por Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Junta de 
Castilla y León en Soria de fecha 12 de junio de 2025, publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria (BOP) de fecha 30 de junio de 2025, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y 
León (BOCYL) de fecha 10 de julio de 2025, ha sido declarada la Utilidad Pública, en concreto, 
POR EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE L.A.A.T. “02-ALMARZA” DE LA S.T. “SO-
RIA” (3027) ENTRE LOS APOYOS Nº 146 Y Nº 151, EN EL T.M. DE GARRAY (SORIA), 
llevando implícita la urgente ocupación de bienes y derechos gravados con la servidumbre de 
paso para la instalación proyectada por la empresa I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGEN-
TES, S.A.U., e implicando la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, según lo previsto en el Titulo IX de la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico y en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica.

En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo 52 de la Ley 16 de diciembre de 1.954 
sobre Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de las fincas afectadas en el anexo, en 
los locales del Ayuntamiento del anexo, para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas, sin perjuicio de trasladarse a la misma si fuera necesario.

A dicho acto deberá asistir el titular personalmente o representado por persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando el documento acreditativo de su titularidad, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa si lo estima oportuno de su perito y/o un notario.

Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, las personas titulares de derechos reales o intereses económicos podrán 
formular por escrito hasta el momento del levantamiento del acta previa, cuantas alegaciones 
estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

De la presente convocatoria, se dará traslado a cada interesado, mediante cédula de notifica-
ción individual, significándole que esta publicación se efectúa igualmente a los efectos que de-
termina el Art. 41.5 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, en aquellos casos en los que por una u otra causa no hubiera 
podido practicarse la notificación individual.
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Soria, 16 de diciembre de 2025. – El Jefe del Servicio Territorial, P.A. La Secretaria Técnica, 
María Teresa Garcia Mingo	 2874


